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postor y el número de la parcela a que se refiere la prop~ 
mción. En sobre aparte abierto se incluirán, en su caso, los 
documentos que a crediten la representación que ostente. 

Ambos sobres irán firmados pOr el que suscrtba la. pro~ 
sición. 

Catorce.-Las proposiciones se entregarán contra recibo en 
la Primera Jefatura de Construcción o en la JefatJura Provin
cial de Carreteras de pontevedra, previo depósito en la Paga.
d'lll'ia respectiva de la fianza provisional, cuyo importe será del 
5 por 100 del precio tipo de subasta señalado para la parcela 
de que se trate; el recibo de la fianza provisional se exhibirá 
al entregar la proposición, en cuyo sobre cerrado se resefiara. 
con su fecha y número. 

Quince.-Inmediatamente de terminar el plazo de presenta.
ción de pliegos las Jefaturas remitirán al Inspector regional 
de la Demarcación Central los pliegos presentados, con una 
relación en la que figuren por orden de presentación los que 
hay para cada parcela y los nombres de los postores, especifi
cando si para alguna no hay. y adelantando telegráficamente 
el número de los presentlados para cada parcela, y, en su caso, 
para cuál no ha habido ninguno. 

Dieciséis.-En el día, hora y sitio deSignados procederá la 
Comisión a la aper tura de los pliegos en acto pÚblico y ante 
el Notario previamente designado para ello. 

Se leerán los anuncios pUblicados y las disposiCiones con
cernientes a la subasta, contándose después los pliegos presen
tados para cada parcela. 

Antes de abrirlos se podrán formular la.s observaciones o 
pedir las aclaraciones que se deseen, en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación 
alguna que interrumpa el acto. 

Se leerán por orden de presentación los pliegos presentados 
para cada parcela y se fijará la cifra del remate por la del 
mejor postor al terminar la lectura de los pliegos presentados 
para cada. una, quedando desechados en el aoto de su lectura 
los inferiores al tipo de subasta si los hubiera. 

Diecisiete.-Terminada la lectura y fijada.s las cifras del 
remate se requerii'á a los presentes si tienen alguna observa.
ción o protesta que formular , dándose con ello por terminado 
el ac'Co. 

Se levan·tará de todo ello un acta que contenga la. indica.
ción sucinta, pero suficiente, del desarrollo de la subasta. 

Toda la trami,tación y desarrollo de la subasta se ajustará 
en lo que no esté reglado por estas instrucciones a la.s de la 
ReaJ. Orden de 11 de septiembre de 1886, rel1litiva a subasta 
de obras públicas, en cuanto sean aplicables. 

Dieciocho.-La, Com!si.ón remitirá el acta de subasta con su 
informe sobre todos los extremos de la cuestión y la propuesta. 
de adjudicación a la Dirección General, que resolverá si la 
acepta; en ca.so contrario la someterá con su intorme aJ Mi
rustro para resolución ot.finitiva. 

Diecinueve.-La resolución se comunicará 'a los ad,judiCl3Jtardos, 
publicándose en el «Boletí.n qficial del ~O» 1.3: relación d~ ros 
mismos y las parcelas adjUdicadas, con md~caclon de sus cifres 
de rem3lte. 

Veinte.-Dent ro del impTorrogable plazo de veinte días há
btles siguientes al de la pubHcación en el «Boletín Oficiad del 
Estado» de relación de a;djudicaoiones deberán los adjudiootarios 
abonar en la Pagaduría de la Primera Jefatura de Construcción 
el importe del remate. así como el correspondieIllte a los con,. 

ceptos señalados en el párrafo primero de la base once. 
La Pagad'llIf.a entregará el correspondiente recibo por cada 

uno de dichos conceprtos, computándose para. el pago del remate 
el importe integro de la fianza provisionail., contra entrega de 
su recibe. 

El incumplmuento de estas condiciones dentro del plazo seña.
Mo producirá la nUJ1idad de la adjudicación, con pérdida de 
ila. fianza prov!sionaJ, sin derecho a recJamación alguna.. 

Veintiuno.-Efectuada la liquidación a que se refiere la 
IllOrma anterior se procederá a otorgar la escritura de comp.ra.
venta ante el Notario designado para ello y dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la PUblioació~ La escr~
tIlca se otorgará en nombre del Estado por el Pre5ldente o VI
cepresidente de la Comisión y otro miembro de ella designado 
al efecto por la misma y se presentará por el adjudd.ootarto 
en el Registro de la Propiedad para su inscripción, efectuada 
la cuaa se exhibirá para su ano~ión ~ la Prlmera -!efa~la 
de Construcción, la que entregara al mteresado certificaclOn 
descriptiva y pda.no acotado de la parcela, ambos debidamente 
a.utor1zados los que así como los duplicados que qUeden en 
poder de la Jefatura firmará el interesado. 

Este podrá haoer comprobar ~bos ~enrtos a. su. costa 
y por técn:i.co debidamente al!torlZado. Dicha comprobaclón. se 
hará en el día y hor'a que senale la Jefatura ~ intervenclón 
del personal de la misma que desIgne, levantándose acta del 
resul·tado. 

Con este ac ta, si no hay errores o reclam.aciones, que han de 
consignan;e en la misma, y con la firma del cer·tificado y pJano 
en su caso qUeda la Administración desligada en abrolUlto 
de toda reci1liffiación sobre forma, linderos, dimensiones, super
ficie ni por ningún otro concepto. 

Veintidós.-Para los materiales se procederá de forma simi
!lar a la descrita p,ara los terrenos, formátndose lotes entre 
a<ll!ellos que no se destJinen a obras nuevas a c:onstrtñr por 
el Ministerio de Obras Públioos·. 

En el anuncio de subasta deben precisarse la Ulb!cación 
del mMerisl de cada ~ote. y si su retirada presupone obras de 

demolición por cuenta del licitante o no, así como si en el primer 
caso la retirada de los elementos de demolición debe realizada 
el adjudicatacio del matenliJ 

Ve1ntitrés.-Percibido que sea el importe de cad,a remate la 
Jefaltura, con arreglo a lo que dispone el artículo noveno de 
la Ley de 17-7-1963, dictada p,ara los terrenos clisponihles de 
Alicante, lo ingresará en la cuenta corriente wbierta en el 
Banco de España con el nombre de «Organismo de la Admi
nistracdón del . Estado. Dirección General de Transportes Te
rrestres. Construcción de nuevos ferrocarriles», dando cuenta 
a la. DireccIón de cada ingreso y su causa. 

Para. cada subasta se formulará una CUal1tla, la cual, con 
sus justificantes de entrega y una vez examinada y aprobada 
por l>a CoIn.i$ón se conserv,ará por és'tia para la formación 
de la cuenta generad definitiva, remitiendo a la Dirección Ia. 
liquidaoión deta!looa de cada subasta 

Desde que comiencen las ventas, la Comisión, a!l final de 
cad'a año natural, ren.ct.i!'á cuenta y Memoria explicativa de 
las operaciones efectuadas en el año, cuentas y Memoria que 
se reunirán en la ouentla y Memoria general definitiva que han 
de renddrse a la terminación total de las operaciones. 

Veinticuatro.-La Comisi,ón formará asimismo las cuentas 
relativas a los anuncios y actos de subasta, con arreglo a lo 

que disponen las normas diez, onoe y veinte. 
La parcelaoión y tasacIón se abonarán con arreglo a da Ins

trucción apq'obada pw-a expropdaciones por Real Orden de 29 de 
noviembre de 19Q3, equtparándose la parcelación al segundo 
períodO y la tasacIón ad tercero de los expedientes de exp,r~ 
piooión. Asirndsmo y en todo lo que sea aplicable y no se opon
ga a estas normas, se regu:larán La parcelación y tasación por 
las expropiaciones. 

Veinticinco.-Todos los gastos de levantamiento del p[,a.n.o. 
deslinde, replanteo de I'ías, p,arcelación y tasación de los te
n'enos, así como los que origine la inscripción en los Registros 
de la Propiedad a favor del Estado, se wbonarán como g,astos 
derivados de la constJrucción de nuevos f.errocarriles, que son 
con cargo a los fondos consignados para esa apHcación. 

Veintiséis.-La Jefatur'a correspondiente formulará el opor
tuno presupuesto de los vastos probables por la totalidad de los 
conreptos ll.!Il!tes señalados Dicho presupuesto se redactacá y 
tramitará en la forma correspondiente. 

Veintisiete.-Se tendrá en cuenta en la tasación, además 
de los elementos a que se refiere la base séptima., el importe 
de los gastos citados en las dos bases precedentes. 

Veintiocl.lo.-Por la Dirección General de 'I1ranspol'tes Te
rrestres se adoptarán Las disposiciones necesari1liS para el des
arrollo del cumplliniento de estas nocmas. 

Lo que comunico a V. l. para su cOt1ooilniento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Di.rector genera l de Transportes Terrestres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.., 
Hidráulicas por la que se autoriza a don José An
tonio Linati Bosch y doña María Pilar Bigas R01Jira 
para aprovechar aguas subálveas de la riera de 
POllroig captadas mediante pozo, en término de 
Arenys 'de Mar (Barcelona), con destino a riegos 
y usos domésticos en la finca «Granja Virgen del 
Carmen». 

Don José Antonio Linate Bosch y doña María Pilar Bigas 
Rovira han solicitado autorización para aprovechar agua.s sub
álveas de la riera de Pollroig, en término municipal de Arenys 
de Mar (Barcelona), con destino a riegos y usos do~ésti~~s 
en la finca «Granja Virgen del Cannem). y esta DlrecclOn 
General ha resuelto: 

Autorizar a don José Antonio Linati Bosch y doña. Maria 
Pilar Bigas Rovira para aprovechar un cauda.l de 8.51~ metros 
cúbicos al año con un máximo instantáneo de 0,27 l1tros por 
segundo de aiua.s subálveas de la riera de pollroig, captadas 
mediante dos minas, en el término municipal de Arenys de Mar 
(Barcelona) y destinadas a riegos de 0,27 hectáreas y usos 
domésticos en la «Granja Virgen del Carmen», con las siguien
tes condiciones: 

1. ' Quedan legalizadas las obras de este aprovechamiento 
ya construidas en su totalidad y descritas en el proyecto que 
ha servido de base al expediente, suscrito en 30 de abril de 1964 
por el Ingeniero de Caminos don Alejandro Miró Nadal, siendo 
de 303 metros la longitud de captación de la mina. A, en cuyo 
final caen las aguas captadas a un pozo que es el origen de 
la mina B existiendo una conducción actualmente inutilizada 
que podía Ílevar el agua a una balsa, teniend.o la mina B una 
longitud de captación de 310 metros y termmando en un re
partidor que divide el caudal obtenido e~tre los diversos usuarios. 

No se podrá introducir ninguna modificación en las obras 
de este aprovechamiento sin la previa autorización del Minis
terio de Obras Públicas, que habrán de solicita.r los beneficia
rios por conducto de la Comisaria de Agllas. 
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2.& Esta autorización y legalización se otorga sin perjuicio 
de . tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación por parte del concesionario de conservar o sustituir 
las sevidumbres existentes. 

3.' La Adrtlinistración no responde deI caudal que se con
cede. y el concesionario facilitará a la Administración cuantos 
datos y ayuda sean necesarios para comprobar que no se uti
liza m ás caudal que el concedido y establecerá por su propia 
cuenta un módu10 !imitador del caudal si la Administración lo 
estimara conveniente. 

4.& El agua que se concede queda adscrita al uso indicado, 
no podrá ser utilizada en usos distintos y cuando se utilice 
para bebida habrá de ser suministrada en perfectas condiciones 
de potabi1idad, quedando obligado el concesionario al estableci
miento y entretenimiento de las adecuadas instalaciones depu
radoras, si ello fuera ordenado por la Administración por mo
tivos sanitarios. 

5." La inspección y VIgilancia de las obras e instalaciones 
durante la explotación quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Pirineo 'Oriental, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con sujeción a las disposiciones que les sean aplicables 
y enpecial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. 

6.& A los efectos señalados en la condición cuarta, los be
neficiarios presentarán en la Comisaria de Aguas del Pirineo 
oriental, siempre que ésta lo considere oportuno, certificados 
emi·tidos por Laboratorio oficial de los análisis químico y bac
teriológico de las 3iguas del aprovechamiento. 

7.& Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.& Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización. 

9.& El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado, evitando toda clase de filtraciones que puedan ocasionar 
pérdidas de agua o perjuicios a tercero. 

10. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de la concesión. 

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de obras que regulen la córriente apro
vechada y sean realizadas por el Estado. 

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiCiones Vigentes, declarándose la caducIdad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1967.-EI Director general, P .. D., 

A. Les. 

Sr . Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Pedro del Alcázar y Caro de un 
aprovechamiento de aguas del río Tajo, en término 
municipal de Calera y Chozas (Toledo), con des
tino a riegos. 

Don Pedro del Alcázar y Caro ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río Tajo, en término muni
cipal de Calera y Chozas (Toledo), con destino a riegos, ,y este 
Ministerio ha resuelto: 

Conceder a don pedro del Alcázar y Caro autorización para 
derivar un caudal continuo del rio Tajo de 271,6 litros por se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros 
por segundo y hectárea, con destino al riego por asperSión de 
452,5620 hectáreas, como ampliaCión de la concesión que le fué 
otorgada por Orden ministerial de 23 de noviembre de 1966 
de 28,30 litros por segundo. correspondiente a una dotación 
unitaria de O,S litros por segundo y hectárea, con destino al 
riego de 35,38 hectáreas, con lo que el total autorizado pasa 
a ser de 300 litros por segundo, con destino al riego de 487,9420 
hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Silos», en 
término municipal de Calera y Chozas (Toledo), con sujeCión 
a las siguientes condiciones: 

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3.~ La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza. 

4.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periOdO de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiCiones vigentes, debiendo darse cuenta a. 
dicho Organismo del prinCipio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General. 

5.~ Se concede la ocupaCión de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridllid competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La AdministraCión se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de e!ecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del períOdo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se cQmunicará en momento oportuno por la co
misaria de Aguas del Ta.jo al Alcalde de calera y Chozas, para. 
la publicación del correspondientes edicto para conocimiento 
de los r egantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducaqa esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda. sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
a ccidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en ].a 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Director general, P . D., 

A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad. de la concesión del servició 
pÚblico regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre San Félix y Cartagena. 

Don Ginés Nicolás Conesa solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre San Fél1x y Cartagena (V-1.490) 
en favor de la Sociedad «Empresa de Transportes Nicolás, So
cledad Limitada», y esta Dirección General en fecha 14 de di
ciembre de 1956 3iCCedió a lo solicitado, qUedando subrogada 
la Sociedad «Empresa de Transportes Nicolás, S. L.», en los 
derechos y Obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 27 de febrero de 1967.--,EI Director general, Santiago 
\ de Cruylles.-1.169-A. 


